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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos
CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/621/2021, de 3 de mayo, por la que se modifica la Orden SAN/485/2021, 
de 14 de abril, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Gestión Administrativa del Servicio de 
Salud de Castilla y León, por el turno de promoción interna.

Con fecha 30 de abril de 2021 se publicó en el Boletín Oficial de Castilla y León  
n.º 82, la ORDEN SAN/485/2021, de 14 de abril, por la que se convoca proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Gestión Administrativa del Servicio de Salud de Castilla y León, por el turno de promoción 
interna.

La Consejera de Sanidad en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 2/2007, 
de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de 
Castilla y León,

RESUELVE

Modificar en el Anexo I, el tema 22 de la ORDEN SAN/485/2021, de 14 de abril, por 
la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de la categoría de Gestión Administrativa del Servicio de Salud de Castilla y 
León, por el turno de promoción interna, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León 
n.º 82, de 30 de abril, que queda redactado como sigue:

Tema 22.– Los medios electrónicos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su publicación. Con carácter previo y potestativo, podrá interponerse 
recurso reposición previo ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, según disponen los artículos 123 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Valladolid, 3 de mayo de 2021.

La Consejera de Sanidad, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente
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